
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del juzgado en lo civil y comercial de Rosario N° 10 y en autos MEOLI JORGE
ALBERTO S/ DECLARATORIO HEREDEROS 21-02959422-5 se hace saber que se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes dejados por el
causante de MEOLI JORGE ALBERTO (DNI 5.988.112), para que comparezcan a estar a derecho.
Publiquense edictos por 1 día.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante GARIN CLARA (D.N.I. 3.447.997), por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GARIN CLARA s/ sucesorio” (CUIJ N°21-02935288-4)
este.modelito es para todos los sucesorios.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante María Angela Gonzalez (DNI 4.096.757) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: GONZALEZ, MARIA ANGELA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS – 21-02962242-3.-

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JOSE LUIS JUAREZ, D.N.I. 16.770.311 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “JUAREZ,  JOSE  LUIS  S/  SUCESORIO”  (CUIJ
N°21-02965561-5).

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  el  causante  ESTEBAN EMILIO OLIVIERI  D.N.I.  6.026.343 por  un  día,  para  que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “OLIVIERI, ESTEBAN EMILIO S/ SUCESORIO”



(CUIJ N°21-02964130-4).

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ENRIQUE EDUARDO MARTINO, D.N.I. 16.486.527 por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “MARTINO,  ENRIQUE  EDUARDO  S/
SUCESORIO” (CUIJ N°21-02959737-2)

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Norma Carmen Gnesetti (DNI 4.252.036) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  GNESETTI,  NORMA  CARMEN  S/  SUCESORIO  –
21-02964875-9.-

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causanteLUIS EDGARDO CANET D.N.I. 14.631.145 por un día, para que lo acrediten
dentro  de los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CANET,  LUIS  EDGARDO S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02966798-2). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante HECTOR HUGO LUQUE D.N.I. 12.627.353 por un día, para que lo acrediten
dentro  de los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “LUQUE,  HECTOR HUGO S/  DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02966207-7). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________



Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante EDUARDO ARMANDO MAGRINI (D.N.I.. 6.076.472) por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “MAGRINI, EDUARDO
ARMANDO S/ SUCESORIO - 21-02965337-9'” .

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante SUSANA ESTRELLA CHEHEM (D.N.I.. 4.781.694) por un día, para
que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “CHEHEM,  SUSANA
ESTRELLA S/ SUCESORIO - 21-02962790-5'” .

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante NICOLASA ESTHER RAMELLA L.C. 6.041.362 y de JUAN CARLOS GOMEZ
D.N.I. 6.046.190 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:
“GOMEZ, JUAN CARLOS Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02963252-6). Fdo. Dra. Maria Belen
Moran, Secretaria.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante DANIEL ELIO CROGNOLETTI (DNI 12.110.667) por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “CROGNOLETTI,  DANIEL  ELIO  S/
SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.”  (CUIJ  N°  21-02957732-0).  Fdo..DRA.  Vanina  C.
Grande – Secretaria.-"

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante RUBEN MUÑOZ (D.N.I. 6.036.487), por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MUÑOZ, RUBEN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02965062-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.



$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante RUBEN MUÑOZ (D.N.I. 6.036.487), por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MUÑOZ, RUBEN S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ 21-02965062-1) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante RAMOS, EDGARDO JOSE D.N.I. 5.998.358 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “RAMOS,  JOSE EDGARDO S/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” (CUIJ Nº 21-02960642-8). Dra. DRA. MARIA ALEJANDRA CRESPO. Marzo 2023.-

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante DEVITO JOSE LUIS (DNI 14.509.132), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  “DEVITO  JOSE  LUIS  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02959975-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante LILIANA MADRID (DNI 4.488.848)  por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: “MADRID, LILIANA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
N° 21-02959516-7). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante LAUDINO RAMOS PASCUAL (D.N.I. 93.318.566), por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “RAMOS  PASCUAL,  LAUDINO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02966434-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ADELINA EFIGENIA PESSINA (D.N.I. 6.014.165), por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “PESSINA,  ADELINA  EFIGENIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02949181-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Norma Nélida López (DNI 3.464.271) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: LOPEZ, NORMA NELIDA S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA
– 21-02964732-9.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante OLGA TRANSITO GARCIA (D.N.I. 11.144.552), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “GARCIA,  OLGA  TRANSITO  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02964012-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ALEJANDRO ANTONIO ALONGI (D.N.I. 21.011.478), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ALONGI, ALEJANDRO ANTONIO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02961183-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.



$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del juzgado en lo civil y comercial 10 de Rosario y en autos ALBA VALVERDE,
HECTOR LINO Y OTROS C/ CONSORCIO EDIF TORRE V Y OTROS S/ MEDIDA AUTOSATISFACTIVA
21-02926199-4 se hace saber que se dicto lo siguiente: Rosario 02/02/2023: Agréguese partida de
defunción acompañada que deberá certificar. Téngase presente el fallecimiento denunciado del Sr.
Oscar Dario López. Cítese y emplácese por edictos a los herederos y/o sucesores de OSCAR DARIO
LÓPEZ, a fin que comparezcan en los presentes, a hacer valer sus derechos por el término y bajo
apercibimientos de ley, y conforme lo normado por el art. 597 del C.P.C. Ofíciese al Registro de
Procesos  Universales  a  fines  que  informe  si  existe  juicio  sucesorio  abierto  a  nombre  del
premencionado. Dra. Marianela Maulion Dr. Mauro R. Bonato. DRA ROCCI EN SUPLENCIA. 

$ 40 495604 Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

Por disposición del juzgado en lo civil y comercial 10 de Rosario y en autos DANEY, MARTA C/
LOPEZ,  OSCAR DARIO S/  OTRAS DILIGENCIAS  21-02914745-8  se  hace  saber  que  se  dicto  lo
siguiente: Rosario 02/02/2023: Agréguese partida de defunción acompañada que deberá certificar.
Téngase presente el fallecimiento denunciado del Sr. Oscar Dario López. Cítese y emplácese por
edictos a los herederos y/o sucesores de OSCAR DARIO LÓPEZ, a fin que comparezcan en los
presentes, a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley, y conforme lo
normado por el art. 597 del C.P.C. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a fines que informe
si existe juicio sucesorio abierto a nombre del premencionado. Dra. Marianela Maulion Dr. Mauro R.
Bonato. DRA ROCCI EN SUPLENCIA. 

$ 40 495603 Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

Por disposición del juzgado en lo civil y comercial 10 de Rosario y en autos ALBA VALVERDE,
HECTOR LINO Y OTROS C/ CONSORCIO EDIF TORRE V Y OTROS S/ MEDIDA ASEGURAMIENTO DE
PRUEBAS 21-02902707-9 se hace saber que se dicto lo siguiente: Rosario 02/02/2023: Agréguese
partida  de  defunción  acompañada  que  deberá  certificar.  Téngase  presente  el  fallecimiento
denunciado  del  Sr.  Oscar  Dario  López.  Cítese  y  emplácese  por  edictos  a  los  herederos  y/o
sucesores de OSCAR DARIO LÓPEZ, a fin que comparezcan en los presentes, a hacer valer sus
derechos por el término y bajo apercibimientos de ley, y conforme lo normado por el art. 597 del
C.P.C. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a fines que informe si existe juicio sucesorio
abierto a nombre del premencionado. Dra. Marianela Maulion Dr. Mauro R. Bonato. DRA ROCCI EN
SUPLENCIA. 

$ 40 495600 Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado 1ª Inst. Civil y Comercial 14ª Nom de los Tribunales Provinciales de



Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Quaglia, Juez, se ordenó emplazar por edictos a los herederos de
Pedro Morillo (DNI Nº 13.509.247) para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley,
todo ello por encontrarse así ordenado dentro de los caratulados LOPEZ ANGELA s/Declaratoria de
herederos; CUIJ Nº 21-01565534-5. Se transcribe el decreto que así lo ordena: Rosario, 4 de mayo
de 2022. Con los autos a la vista, proveyendo el escrito cargo Nº 5651/22: Agréguese. Téngase
presente  la  conformidad  prestada.  Certifique  la  copia  simple  de  declaratoria  de  herederos
acompañada. Atento fallecimiento denunciado, previo a todo trámite líbrese oficio al Registro de
Procesos Universales y a la Mesa de Entradas Única a fin de que informe si se ha iniciado juicio
sucesorio de Pedro Morillo. Fecho, emplácese por edictos a los herederos de la mencionada para
que comparezcan a estar a derecho por el término de ley. Téngase Al escrito cargo N° 6029/22 se
provee: Por contestada la vista oportunamente corrida. Téngase presente y hágase saber. Fdo.:
Dra. Ma. Karina Arreche, Secretaria, Dr. Marcelo Quaglia, Juez. En consecuencia, se hace saber que
se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de Pedro Morillo para que comparezcan a estar a
derecho por edictos que se publicarán tres veces en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el término
cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 27/07/22. Dra. Ma.
Karina Arreche, secretaria subrogante. DRA ROCCI EN SUPLENCIA. 

$ 40 495602 Mar. 14 Mar. 16

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M. Barco -Juez: Secretaria a cargo del Dr. Dario Loto en
los autos caratulados: ANGERI CARMEN LUCÍA Y GIULIANI PASCUAL ADOLFO s/ Declaratoria De
Herederos; Expte. CUIJ 21-26422144-4), se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarias de CARMEN LUCÍA ANGERI, D.N.I. Nº 4.098.147 Y PASCUAL ADOLFO GIULIANI, D.N.I. Nº
6.127.485, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Laura Barco Juez; Dr. Dario Loto Secretario.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de
Firmat,  dentro  de  los  autos  FALAPPA  MARCELO  s/Declaratoria  De  Herederos,  CUIJ  Nº
21-26421912-1, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante (art. 1.2 y 2340 CCC y 592 del CPCC) don MARCELO
FALAPPA - D.N.I. DNI 6.123.179 para que comparezcan a hacer valer sus derechos y lo acrediten
dentro del término de los 30 días corridos a partir de la publicación y bajo los apercibimientos
legales.



$ 45 Mar. 14

__________________________________________

En los autos BIAGETTI AIDE s/Declaratoria De Herederos; CUIJ N° 21-26422106-1 en trámite por
ante el Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de Firmat a cargo de la Dra. Laura
M. Barco: Secretaría del Dr. Darío Loto, se cita, llama y emplaza a los herederos de AIDE BIAGETTI,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. Fdo. Dr. Federico J.
Solsona, Prosecretario. Firmat.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez Civil y Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Carlos José Palmieri, DNI 6186303, por un día, para que lo acrediten dentro
de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  PALMIERI,  CARLOS  JOSÉ  s/Sucesorio,  CUIJ
21-25862618.1. Casilda, de marzo de 2023. Dra. Sandra Gonzalez, Secretaria.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez Civil y Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el Causante Mercedes Maria Lucia Dignani, DNI 4420821, por un día, para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  DIGNANI,  MERCEDES MARÍA
s/Sucesorio, CUIJ 21-25862445-6. Casilda, de marzo de 2023. Dra. Sandra González, Secretaria.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez Civil y Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante AGUSTIN CAMILO ALMANZA D.N.I. 13870255, por un día, para que lo



acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos:  Autos  caratulados  ALMANZA,  AGUSTIN  CAMILO
s/Sucesorio, CUIJ 21-25862111-3. Casilda, de marzo de 2023, Dra. Sandra González, Secretaria.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación, Secretaria autorizante, de la ciudad de Cañada de
Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CELESTINO BERNABÉ
CHAPARRO, D.N.I. N° 6.175.832, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados:“CHAPARRO,  CELESTINO  BERNABÉ  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”
CUIJ.21-26029443-9. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de (1)
día conforme disposiciones del Art.  2340 del CCN, y en los Estrados del Tribunal,  Cañada de
Gómez, 22 de febrero de 2023. Mariano Jesús Navarro, Secretario.-

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del juzgado en lo civil y comercial y laboral de Cañada de Gomez N° 2 y en autos 
GIUDICI MAURICIO DARIO S/ SUCESORIOS 21-26029853-1 se hace saber que se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes dejados por el
causante de GIUDICI MAURICIO DARIO, para que comparezcan a estar a derecho. Publiquense
edictos por 1 día.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial
N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores  y  legatarios  de  PIÑERO  ALBERTO  PEDRO  y  PADUAN  TERESA  JULIA  ,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones
del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Mar. 14



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial
N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de TOSO ROSA CLELIA , para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial
N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de MANCINELLI ANA MARIA , para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial
N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de GUTIERREZ EDUARDO RAUL , para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial
N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de GIROTTI ANITA MAGDALENA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________



SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1° Nominación de la ciudad de
San Lorenzo, a cargo del Dr. Alejandro Marcos Andino, Secretaría de la Dra. Luz María Gamst,
dentro de los autos caratulados “RUIZ, CARLOS BERNARDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
Expte. CUIJ N° 21- 25442204-2, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores
y/o legatarios del Sr. CARLOS BERNARDO RUIZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en Estrados del
Tribunal y en el Boletín Oficial por el término de 10 días hábiles.-

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 2da. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune, Secretaría
de la Dra. Melisa Peretti, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios del
causante VIGNATTI HUGO OSCAR ANTONIO y a todo el que tenga algún interés legítimo, para
quecomparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimiento de ley. Martes y viernes
para  notificaciones  en  la  oficina,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “VIGNATTI  HUGO OSCAR
ANTONIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N° 21-25442196-8. Lo que se publica a sus
efectos en los estrados del  tribunal  y  el  Boletín Oficial  por  el  término de ley.-  San Lorenzo,
Secretaría Dra. Melisa Peretti.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación  de  la  ciudad  de  San  Lorenzo,  en  autos  caratulados  “TANO,  DANIEL  ANIBAL  S/
SUCESORIO” Expte. CUIJ Nº21-25442007-4 (769/2022), cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de DANIEL ANIBAL TANO DNI 16.093.126, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectosen el Boletín Oficial.- Fdo. Dra. Peretti.- SECRETARIA.- San Lorenzo, de Marzo del 2023.-

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

MELINCUÉ



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Nº 8 de
Melincué Tercera Circunscripción Judicial, a cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata Secretaria de la
Dra. Analía M. Irrazábal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
MACCHI NELSA HAYDEDE, DNI 4.709.634, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término  de  ley.  Conste.  (CUIJ  21-26472205-2).  -  Melincué,  marzo  2023.  Analía  M  Irrázabal,
secretaria.

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la
Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel A. Carlini, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot
en autos caratulados “PEIRETTI ROSA S/SUCESORIO” (CUIJ 21-24619659-9) se cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña ROSA PEIRETTI – LC 4.367.084, para que en el término
de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Para mayor precisión
se transcribe lo pertinente del decreto que así lo ordena: “VENADO TUERTO, 29 de Diciembre de
2022.- Proveyendo escrito cargo Nro. 20979/2022: (...) Fecho, cítese a todos los que se consideren
con derechos a los bienes de la herencia mediante edictos que se publicaran por el término de ley
en el Boletín Oficial.- Fdo. Dr. Gabriel A. Carlini, Juez; Dr. A. Walter Bournot, Secretario.-

$ 45 Mar. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 2 de la
ciudad de Venado Tuerto, Dr. Gabriel Alberto Carlini, Secretaría del autorizante, se hace saber que
en los caratulados “DEL CANTO FRANCISCO JOSE S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-24619544-4, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante FRANCISCO JOSE DEL CANTO por el
término de ley a este Tribunal para hacer valer sus derechos.- Venado Tuerto, de Febrero de 2023.-
Fdo. Dr. Alejandro Walter Bournot (Secretario).



$ 45 Mar. 14

__________________________________________


